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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Asuntos Sociales

32 ORDEN 949/2012, de 2 de agosto, de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades
de iniciativa social sin ánimo de lucro para acciones dirigidas a la realización de
Proyectos de Integración y se aprueba la convocatoria de dichas subvenciones
para la realización de Proyectos de Integración en el año 2012, para promover la
inclusión activa de los beneficiarios de la Renta Mínima de Inserción.

En la Comunidad de Madrid existen personas con una acumulación de barreras y lími-
tes que les dificulta y, en ocasiones, las deja fuera de la participación en la vida social ma-
yoritaria. Estas barreras vienen propiciadas por problemas en las relaciones familiares y so-
ciales, bajos niveles culturales, dificultad para hacer efectivo el acceso a la salud, carencias
en formación ocupacional, dificultades para conseguir empleo y falta de acceso a una vi-
vienda digna. Todos estos factores constituyen un evidente riesgo de marginación y exclu-
sión social, a los que hay que sumar en estos últimos años los cambios producidos como
consecuencia de la crisis económica, que ha hecho aflorar una gran diversidad de aspectos
carenciales en personas, familias y grupos de población de la sociedad madrileña.

La Comunidad de Madrid desde el año 2001 impulsa en sus políticas para prevenir y
actuar contra la pobreza y la exclusión social estrategias en convergencia con las directri-
ces europeas en esta materia: La Estrategia de Lisboa del año 2000, el Informe Conjunto
sobre prestación social e inclusión social 2010 y más recientemente las directrices señala-
das en el marco de la Estrategia Europa 2020.

En consecuencia, la aprobación de la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mí-
nima de Inserción de la Comunidad de Madrid, reconoce a sus ciudadanos un doble dere-
cho: el derecho a disponer de medios económicos para hacer frente a las necesidades bási-
cas de la vida, cuando no puedan obtenerlos del empleo o de regímenes de protección
social, y el derecho a recibir apoyos personalizados para su inserción laboral y social y con-
templa los proyectos de integración, como una de las medidas fundamentales para hacerlos
efectivos y los define como actividades organizadas dirigidas a la promoción personal y so-
cial de personas o familias que se encuentran en situación o riesgo de exclusión social, a
través de intervenciones conjuntas entre la administración regional, los servicios sociales
municipales y la iniciativa social que faciliten la armonización de medidas de apoyo a la in-
serción desde una concepción de trabajo en red.

La Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid,
define en su artículo 9 las funciones del sistema público de Servicios Sociales y señala en-
tre ellas el “Apoyo para la adquisición, recuperación de habilidades y capacidades persona-
les que faciliten el desenvolvimiento autónomo, la permanencia en el medio habitual de
convivencia y la participación en la vida social de los individuos” y, asimismo, establece
en los artículos 16.1 y 16.2.a), b), c), d) y e) las prestaciones técnicas para hacerlo efectivo.

Ambas leyes marcan un modelo de política social transversal caracterizado por una
atención prioritaria a las personas que más apoyos necesitan desde las distintas políticas
sectoriales, el establecimiento de un nivel mínimo de acceso a los derechos sociales en to-
dos los ámbitos como contenido básico de la ciudadanía, la adecuación de las prestaciones
a las necesidades de las personas más vulnerables, el desarrollo de mecanismos de coordi-
nación interadministrativa, y una concepción participativa que entiende que la lucha contra
la exclusión es una responsabilidad del conjunto de la sociedad.

La Consejería de Asuntos Sociales, a través de la Dirección General de Servicios So-
ciales en la planificación de estrategias de lucha contra la discriminación, la exclusión so-
cial y la pobreza, contempla actuaciones específicas para proporcionar los apoyos persona-
lizados a las personas en situación de exclusión social moderada o severa; entre dichas
actuaciones ocupan un importante lugar los programas de inclusión social para el empleo,
dirigidos a que las personas que más dificultades tienen reciban los apoyos precisos para
poder incorporarse al mundo laboral mediante subvenciones a entidades para la realización
de acciones dirigidas a la integración sociolaboral cofinanciadas en un 50 por 100 por el
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Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo Objetivo Competitividad Re-
gional y Empleo.

También desde los centros de servicios sociales municipales y desde los servicios de
empleo de la propia Administración regional se llevan a cabo actuaciones que abordan de
manera específica la mejora de la empleabilidad y la inserción laboral de las personas con
especiales dificultades para acceder al mercado de trabajo.

Todo ello, unido a la experiencia acumulada en las cinco convocatorias anteriores,
hace aconsejable que los contenidos de los proyectos objeto de subvención se adapten de
manera flexible a las diferentes situaciones a las que deben dar respuesta.

En consecuencia, la presente Orden de bases y de convocatoria pretende regular las
subvenciones para la realización de proyectos de integración dirigidos a las personas que
acumulan mayores dificultades y limitaciones para participar en la vida social mayoritaria
y que por sus circunstancias actuales no tienen cabida en otros proyectos o recursos. Pro-
yectos que deben ser desarrollados por entidades de iniciativa social en estrecha coordina-
ción con los centros de servicios sociales municipales, elaborando diagnósticos conjuntos
y llevando a cabo una intervención complementaria que favorezca que estas personas pue-
dan desarrollar un proyecto vital satisfactorio, apoyándoles para lograr su desarrollo perso-
nal, mejorar sus relaciones interpersonales y propiciar su participación social, tanto en en-
tornos cercanos como más amplios para conseguir un estatus de plena ciudadanía.

El artículo 70 del Decreto 147/2002, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid, establece que los pro-
yectos de integración serán financiados mediante convocatorias de subvención de la Con-
sejería competente en materia de servicios sociales.

La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, contem-
pla el sistema de subvenciones como un instrumento decisivo en la política social y econó-
mica, estableciendo en su artículo 4.o que las subvenciones que se concedan con cargo a los
Presupuestos Generales de la Comunidad lo serán con arreglo a criterios de publicidad, con-
currencia y objetividad en la concesión.

El Reglamento de Procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públi-
cas, aprobado por Decreto 76/1993, de 26 de agosto, recoge, entre otros extremos, el pro-
cedimiento a seguir en la concesión de ayudas y subvenciones públicas por la Comunidad
de Madrid.

El Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, que desarrolla parcialmente la Ley 2/1995,
establece el contenido que deben tener las bases reguladoras de las convocatorias de sub-
venciones y ayudas públicas.

Por ello, a fin de conseguir los objetivos señalados y dar cumplimiento a lo estableci-
do, en virtud de las competencias que me confiere la Ley 2/1995, y de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

DISPONGO

TÍTULO PRIMERO

Bases reguladoras

Artículo 1

Objeto de las bases reguladoras

Las presentes bases tienen por objeto regular los requisitos y condiciones a que debe-
rá ajustarse la concesión, por parte de la Consejería de Asuntos Sociales, de subvenciones
a entidades privadas sin fines de lucro para que desarrollen los proyectos de integración re-
gulados en la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción de la Comu-
nidad de Madrid, con el fin de promover la inclusión activa y la mejora de la empleabilidad
de los beneficiarios de los derechos reconocidos en la citada Ley.

Artículo 2

Características y tipos de proyectos

1. Características de los proyectos: Los proyectos de integración de la Renta Míni-
ma de Inserción responden a la tipología de proyectos de desarrollo personal y que se rea-
lizan para promover la activación de las personas y su inserción sociolaboral De acuerdo a
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lo establecido en el artículo 66 del Decreto 147/2002, de 1 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid, llevarán
asociadas, al menos, las siguientes características básicas:

a) Orientar sus actuaciones a la prevención, promoción y desarrollo personal y apoyo
a la incorporación social.

b) Trabajar de forma transversal y participativa la diversidad de aspectos carenciales
de todas las personas incorporadas a los mismos y que dificultan los procesos de
integración.

c) Incorporar actuaciones innovadoras en el campo de la intervención social y en la
aplicación de las políticas sociales.

d) Aplicar metodologías flexibles que permitan adaptar los procedimientos de inter-
vención a las características de las personas y grupos en dificultad y favorecer el
desarrollo de los procesos de inserción.

e) Incorporar actuaciones complementarias, desde una dimensión de intervención
integral.

f) Actuar como dinamizadores de la participación social y refuerzo del tejido social
en el territorio.

2. Tipos de proyectos: Los proyectos de integración de desarrollo personal tienen
como finalidad la activación de las personas que acumulan mayores dificultades y limita-
ciones para participar en la vida social mayoritaria y favorecer su inserción sociolaboral. Se
llevarán a cabo por entidades de iniciativa social en estrecha coordinación con los centros
de servicios sociales municipales, mediante la elaboración de diagnósticos conjuntos y de-
sarrollando una intervención complementaria.

Con carácter general, la participación en un proyecto de integración debe ser previa-
mente acordada en el programa individual de inserción elaborado de forma consensuada en-
tre la persona que precisa de apoyos personalizados para su inserción social y el centro de
servicios sociales municipal.

No obstante, teniendo en cuenta que existen personas como los jóvenes en situación
de exclusión social grave y las personas sin hogar que, por sus circunstancias especiales,
presentan dificultades para acceder a los centros de servicios sociales municipales, los pro-
yectos de integración dirigidos a estas personas deberán realizarse exclusivamente por en-
tidades especializadas en su atención e intervenir desde la captación y el acercamiento di-
recto con el objetivo de conseguir en el proceso de intervención su vinculación con los
servicios sociales correspondientes.

En consecuencia, se definen los siguientes tipos de proyectos:

A) Proyectos para personas en situación de exclusión social moderada.
B) Proyectos para personas en situación de exclusión social grave, “personas sin

hogar”.
C) Proyectos para jóvenes en situación de exclusión social grave:

a) Los proyectos de desarrollo personal para personas con problemas de exclu-
sión social moderada tienen como objetivo la promoción personal y social de
personas que, por diferentes factores, se encuentran en una situación de vul-
nerabilidad social que obstaculiza su acceso a los derechos básicos. Ofrecen
un conjunto de actividades tendentes a mejorar su calidad de vida y su incor-
poración activa a la sociedad.
Estarán dirigidos, al menos en un 50 por 100, a perceptores con una perma-
nencia mínima de dos años en la prestación económica de la Renta Mínima
de Inserción: Familias, hombres, mujeres y jóvenes con problemas de discri-
minación por su pertenencia a minorías étnicas; mujeres con discriminación
por motivos de género y jóvenes en situación de vulnerabilidad social que
precisan completar formación e incrementar sus habilidades sociales como
paso previo e indispensable para su incorporación sociolaboral.
La participación en este tipo de proyectos debe canalizarse desde el centro de
servicios sociales de referencia a partir de los acuerdos adoptados en los pro-
gramas individuales de inserción.
Los proyectos incorporarán actividades para la adquisición o mejora de habi-
lidades sociales y prelaborales, autonomía personal, conocimientos instru-
mentales básicos, organización del tiempo, relaciones familiares (reparto de
tareas y responsabilidades y cuestionamiento de roles), hábitos de salud y fo-
mento de la participación en redes comunitarias.
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La metodología se centrará en la intervención grupal, con espacios de apoyo
individual y comunitario y deberá fomentar la implicación de las personas en
la propia dinámica del proyecto y establecer un compromiso de asistencia con
cada participante.
Los proyectos en los que la mayoría de los participantes pertenezcan a pobla-
ción gitana deberán contemplar la intervención con el núcleo familiar, esta-
bleciendo objetivos concretos y medibles que permitan identificar y enfatizar
procesos de éxito, consensuados y evaluados con los centros de servicios so-
ciales municipales y se dará prioridad a participantes menores de veinticinco
años y participantes hombres, además, se potenciará la figura de mediadores
y mediadoras sociales como referentes positivos.

b) Los proyectos para personas en situación de exclusión social grave “personas
sin hogar” tienen como objetivo la recuperación del máximo grado posible de
autonomía como ciudadanos y la activación de sus capacidades personales y ha-
bilidades sociales y prelaborales, de cara a lograr su progresiva incorporación
sociolaboral, mediante actividades de orientación, acompañamiento social e in-
tervención en todas las áreas, incorporando estrategias de carácter integral.
Las entidades que desarrollen estos proyectos deberán trabajar en coordina-
ción con los centros de servicios sociales municipales, así como con otros re-
cursos existentes en la zona de actuación.
Podrán incorporar una o varias de las siguientes acciones: Servicios de acogi-
da que potencien la integración mediante el acompañamiento social, que pue-
den incluir alojamiento y manutención y realizar acciones complementarias
como: atención social en calle, rehabilitación psicosocial mediación para el
acceso a la vivienda, así como creación o mantenimiento de pisos que propor-
cionen alojamiento temporal y apoyo durante el proceso de inserción social.

c) Los proyectos para jóvenes en situación de exclusión social grave tienen
como objetivo su desarrollo personal y una incorporación sociolaboral activa,
promoviendo valores de tolerancia e interculturalidad y de prevención de con-
ductas antisociales.
Deberán contar para ello con actividades de participación social, así como una
intervención social integral que favorezca su autonomía personal en el ámbi-
to económico, de formación, salud, empleo, vivienda, etcétera, facilitando su
vinculación con los servicios sociales públicos de referencia.

Artículo 3

Requisitos de las entidades solicitantes

Conforme a lo establecido en la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales
de la Comunidad de Madrid, la Consejería competente en materia de servicios sociales po-
drá conceder subvenciones a las entidades sin fines de lucro que se hallen legalmente cons-
tituidas conforme a la normativa aplicable en cada caso, realicen actuaciones dentro del
ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma, sean subvencionables conforme al artícu-
lo 2 de la presente Orden, y no se encuentren incursas en las causas de prohibición para
obtener la condición de beneficiarias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y que cumplan los requisi-
tos establecidos en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Las entidades que soliciten subvención con cargo a las presentes bases reguladoras de-
berán reunir, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisi-
tos, que deberán mantenerse al menos durante todo el período al que se refiere la subvención:

a) Carecer de fines de lucro.
b) Estar inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios de Acción Social de

la Comunidad de Madrid o haber presentado la comunicación previa de inicio de
la prestación de actividades sociales, con anterioridad a la finalización del plazo
de presentación de solicitudes establecido en esta Orden, según lo dispuesto en el
capítulo II del título III de la Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas Libera-
lizadoras y de Apoyo a la Empresa Madrileña.
Ambos extremos se acreditarán de oficio por la Consejería.

c) Garantía de democracia interna en la composición de sus órganos de gobierno
cuando se trate de asociaciones.
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d) Sus fines institucionales primordiales deben ajustarse a la finalidad de la convoca-
toria, el contenido del proyecto presentado y el sector de población al que van di-
rigidos.

e) No tener deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid, salvo que las
mismas estuvieran debidamente garantizadas. La acreditación de este requisito se
recabará de oficio por parte de la Consejería.

f) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
salvo que las mismas estuvieran exoneradas, de acuerdo con la normativa aplicable.

g) Las entidades que soliciten subvención con cargo a la presente Orden deben acredi-
tar no encontrarse incursas en las causas de prohibición para obtener la condición de
beneficiarias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de acuerdo con el modelo de soli-
citud establecido en esta Orden.

h) Las entidades deberán acreditar tener inscrito en la Agencia Española de Protec-
ción de Datos un fichero que pueda contener los datos de carácter personal de los
participantes en los proyectos de integración con la protección que requieren los
mismos.

Los requisitos establecidos en los apartados a), c) y d) de este artículo se acreditarán
mediante la presentación de copia compulsada de los Estatutos o reglas fundacionales.

En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiarios de la subvención regula-
da en estas bases las entidades incursas en las causas de prohibición previstas en los apar-
tados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del De-
recho de Asociación.

Asimismo, quedarán excluidas aquellas entidades cuyos fines institucionales, confor-
me a sus Estatutos, limiten su actividad de manera exclusiva o específica a la atención a me-
nores, personas con discapacidad, mayores, personas reclusas y exreclusas, drogodepen-
dientes e inmigrantes, sin perjuicio de otras exclusiones legales que sean de aplicación.

Artículo 4

Solicitudes, documentación y plazo de presentación

1. La solicitud se formalizará en el modelo de instancia que figura anexa a la presen-
te Orden, debiendo relacionarse en la misma los proyectos para los que la entidad solicita
subvención. Junto con la solicitud se deberá presentar una memoria por cada proyecto para
el que se solicita subvención y que deberá atenerse al contenido del modelo de memoria es-
tablecido en esta Orden (Anexo III).

2. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación, original o copia com-
pulsada:

a) Acreditación de la personalidad jurídica de la entidad mediante copia de los esta-
tutos o reglas fundacionales, en los que deberá constar su inscripción en el regis-
tro administrativo correspondiente.

b) Copia de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad solicitante y copia del DNI
o NIE de la persona que ostente la representación legal de la entidad, salvo que en
la solicitud se autorice su consulta telemática.

c) Acreditación de la capacidad legal de la persona firmante de la solicitud de sub-
vención, mediante la cumplimentación del Anexo I y la correspondiente docu-
mentación acreditativa.

d) Declaración responsable acreditativa de que la entidad solicitante no está incursa en
las prohibiciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según consta en el modelo de soli-
citud de subvención de esta Orden.

e) Datos bancarios a los que debe transferirse la subvención en el caso de ser conce-
dida, según consta en el modelo de solicitud de subvención de esta Orden.

f) Memoria general de la Entidad, de acuerdo con el modelo que se adjunta en la Or-
den (Anexo II).

g) Memoria del Proyecto, de acuerdo con el modelo que se adjunta a esta Orden
(Anexo III).

h) Certificaciones de los Organismos correspondientes de hallarse al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, cuan-
do en la solicitud presentada no se elija la autorización para su consulta telemáti-
ca o no sea posible recabarlo de oficio por el órgano instructor.
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En cuanto al Impuesto de Actividades Económicas (IAE), la entidad debe aportar
alta y último recibo abonado en el año de la convocatoria o, en su defecto, el año
anterior a la misma, en cuyo caso, deberá adjuntarse declaración responsable del
representante legal de la entidad de no haberse dado de baja en el IAE. Cuando
proceda, acreditación de que la entidad está exenta del pago del citado impuesto,
extremo que se acreditará con la presentación de certificación expedida por el
Ayuntamiento correspondiente.

i) La acreditación de no tener deudas en período ejecutivo con la Comunidad de
Madrid, salvo que las mismas estuvieran debidamente garantizadas, se recabará
de oficio por la Consejería de Asuntos Sociales.

j) Declaración responsable de las ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para
el mismo objeto y finalidad, según consta en el modelo de solicitud de esta Orden.

k) Acreditación documental de la inscripción del fichero de datos de carácter perso-
nal de acuerdo a lo establecido en el artículo 3, apartado h), de esta Orden.

l) Acreditación documental de la especialización en la atención a personas sin hogar y
jóvenes en situación de exclusión social grave expedida por una entidad pública.

Los datos no cumplimentados en los Anexos citados en los apartados anteriores, no se-
rán tenidos en cuenta a efectos de su valoración.

3. Los modelos impresos y cuanta información se precise para formular la solicitud,
serán facilitados por la Subdirección de Prestaciones Económicas e Inclusión Activa de la
Dirección General de Servicios Sociales, ubicada en la planta primera de la calle O’Don-
nell, número 50, de Madrid.

Estarán también disponibles en la página web de la Comunidad de Madrid
(www.madrid.org) “servicios y trámites”.

4. La presentación de solicitudes y la documentación establecida en el apartado 2 del
presente artículo, se realizará en el Registro de la Consejería de Asuntos Sociales, calle
O’Donnell, número 50, de Madrid, o en cualquiera de los Registros de la Comunidad de
Madrid, de la Administración General del Estado, de los Ayuntamientos que hayan firmado
el correspondiente convenio, y mediante las demás formas establecidas en el artículo 38.4 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Si en uso
de este derecho la solicitud fuera remitida por correo, deberá ser fechada y sellada por dicho
organismo, previamente a su introducción en el correspondiente sobre.

5. Si la solicitud de iniciación no reuniera los datos de identificación, tanto de la sub-
vención solicitada como de la entidad solicitante y/o cualquiera de los previstos en el ar-
tículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se requerirá a la entidad solicitante, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la citada Ley, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane las faltas o
acompañe los documentos preceptivos, con, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que habrá de dictarse en los térmi-
nos previstos en el artículo 42 de la misma Ley, en su redacción dada por la Ley 4/1999.

6. Las entidades que soliciten subvención para dos proyectos distintos, en los térmi-
nos establecidos en el apartado 3 del artículo 5 de la presente Orden, formularán una única
solicitud y presentarán un solo ejemplar de la documentación establecida en el apartado 2
del presente artículo, salvo en el caso del Anexo III, Memoria del Proyecto, del que se pre-
sentará un ejemplar por cada proyecto del que se solicita subvención.

7. Los datos de carácter personal aportados por las entidades para la tramitación de
las subvenciones a través de la cumplimentación de documentos para la gestión de esta Or-
den, serán incorporados y tratados con el consentimiento de las mismas en el fichero deno-
minado “RMI”, cuya finalidad es la gestión de los derechos reconocidos en la Ley de Ren-
ta Mínima de Inserción, según lo establecido por el artículo 6 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y de conformidad con los
principios dispuestos en la misma y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer las personas intere-
sadas los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Dirección Ge-
neral de Servicios Sociales, en su condición de responsable del fichero.

8. Presentación telemática de solicitudes: De conformidad con lo establecido en la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos, la solicitud podrá formularse de manera telemática, a través del Registro Telemáti-
co de la Consejería de Asuntos Sociales, siempre que la entidad disponga de un certificado
electrónico válido al efecto, reconocido por la Comunidad de Madrid.
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La documentación requerida puede anexarse a la solicitud, en el momento de su envío,
o autorizar a la Administración la consulta de los datos contenidos en los certificados, en
aquellos casos en que exista esta opción.

Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente, a tra-
vés de la opción “Aportación de Documentos”, disponible en el portal de Administración
electrónica de www.madrid.org. Asimismo, se podrán recibir las notificaciones que tenga
que hacer la Administración de la Comunidad de Madrid, referidas a este procedimiento, a
través del Sistema de Notificaciones Telemáticas, disponible en el citado portal, si así se ha
hecho constar en el modelo de solicitud y se ha cursado el alta correspondiente en el siste-
ma de notificaciones telemáticas de la Comunidad de Madrid.

9. Las copias que exigen ser compulsadas lo serán solo para el supuesto de tramita-
ción convencional, no telemática.

10. El plazo de presentación de la solicitud y de la memoria del proyecto (Anexo III),
para el que se solicita la subvención será de diez días hábiles, contados desde el día si-
guiente a la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

11. En cualquier momento, podrá instarse a la entidad solicitante para que complete
los trámites necesarios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, concediendo a tal efecto un plazo de diez días hábiles a partir del día si-
guiente al de la notificación, con expreso apercibimiento de que, de no hacerlo así, se le po-
drá declarar decaída en su derecho a dicho trámite. Sin embargo, se admitirá la actuación
de la entidad interesada y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del
día en que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo.

Artículo 5

Requisitos de los proyectos, criterios de valoración y determinación de la cuantía

1. Los proyectos de integración objeto de subvención con cargo a estas bases debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

1.1. Ser promovidos por entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro.
1.2. Responder a lo establecido en el artículo 2 de estas bases reguladoras respecto a

las características y tipos de proyectos.
1.3. Los participantes deberán tener una edad mínima de 16 años y precisar de los apo-

yos personalizados para la inserción social y laboral, previstos en el artículo 1 de
la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción y en el Títu-
lo III del Decreto 147/2002, de 1 de agosto, de Reglamento de la Renta Mínima
de Inserción, y estar formalizados en el programa individual inserción. Al me-
nos el 50 por 100 de los participantes en los proyectos deben formar parte de
unidades de convivencia beneficiarias de la prestación económica de la renta
mínima de inserción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2, apartado 2
de esta Orden.

1.4. Desarrollar sus actividades en distritos del municipio de Madrid y/o en munici-
pios y mancomunidades de servicios sociales situados en el ámbito territorial de
la Comunidad de Madrid.

1.5. Garantizar el acompañamiento y el seguimiento propios del trabajo social de las
personas o familias incorporadas al proyecto y ajustarse al diseño de interven-
ción establecido en los correspondientes programas individuales de inserción.

1.6. Estar desarrollados por entidades de iniciativa social con suficiente capacidad
técnica y organizativa, que contemplen en sus estatutos el grupo de personas ob-
jeto de atención y cuenten con experiencia en el desarrollo de proyectos de in-
tervención con personas en situación de exclusión, de naturaleza análoga a los
proyectos de integración de la Renta Mínima de Inserción.

1.7. Responder a las necesidades de las personas en situación de exclusión, de acuer-
do a los diagnósticos periódicos establecidos por los centros de servicios socia-
les municipales y, en su caso, en los planes locales.

1.8. Ser complementarios y trabajar desde la transversalidad y en coordinación con
otros programas que se desarrollen en materia de formación, empleo, salud, edu-
cación y vivienda.

1.9. Tener una duración de un año en el caso de proyectos de continuidad, y en el res-
to de proyectos, desde el mes de resolución de la concesión de subvención has-
ta el 31 de diciembre del mismo año. A estos efectos se considera que un pro-
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yecto es de continuidad cuando una vez finalizado el período subvencionado en
la convocatoria anterior, la entidad se compromete a no interrumpir la interven-
ción con las personas que no hubieran finalizado su itinerario de inserción y
aceptar nuevas derivaciones de los centros de servicios sociales de referencia.

1.10. Deberán incluir medidas que garanticen la igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres. Así como actividades o tareas dirigidas a potenciar el res-
peto al medio ambiente, con el objetivo de potenciar en las personas participan-
tes habilidades y educación en este sentido.

2. Los proyectos de integración se puntuarán sobre un máximo de 100 puntos, de
acuerdo a los siguientes criterios de valoración:

a) Informes de los centros de servicios sociales municipales ubicados en el área geo-
gráfica de desarrollo del proyecto, en los que debe constar la valoración técnica de
la entidad y del proyecto así como la idoneidad del mismo, en función de los per-
files de las personas en situación de exclusión a las que se dirige y de los recursos
existentes en la zona: Hasta 20 puntos.

b) Planificación, gestión y evaluación del proyecto, valorándose especialmente la
adecuación entre objetivos y actividades, recursos humanos y materiales, partici-
pación de personal voluntario, metodología y nuevas estrategias de intervención,
número de personas participantes, duración del proyecto, días y horas de interven-
ción y presupuesto, así como cuantía solicitada y sistema de evaluación: Hasta 20
puntos.

c) Capacidad técnica, organizativa y de gestión de la entidad promotora, así como
que incorpore certificaciones de calidad de sus procedimientos o se encuentre en
proceso de ello (este extremo deberá acreditarse documentalmente): Hasta 20
puntos.

d) Proyectos que hayan sido subvencionados en la convocatoria anterior y hayan ob-
tenido una valoración satisfactoria de sus resultados evaluados por la Consejería
de Asuntos Sociales: Hasta 20 puntos

e) Proyectos dirigidos a personas sin hogar: 20 puntos; y proyectos dirigidos a jóve-
nes en exclusión: 15 puntos.

La puntuación del informe de los servicios sociales municipales de un ámbito territo-
rial previsto en un proyecto de integración, deberá ser igual o superior a 10 para ser consi-
derado favorable, de los que como mínimo 8 puntos deben referirse a la valoración de su
idoneidad.

No podrán subvencionarse proyectos que hayan obtenido una puntuación inferior a 60
puntos, salvo lo establecido en el artículo 8, apartado 1.

3. En el marco del crédito presupuestario consignado en el Subconcepto 4834 del Pro-
grama 907, la determinación de la cuantía a subvencionar para cada proyecto se fijará una
vez estimado el coste del mismo, en función de las actividades y del ámbito territorial selec-
cionado en base al informe emitido por los servicios sociales municipales, aplicando a ese
coste el porcentaje en función de la puntuación obtenida en los criterios de valoración que
figuran en el apartado 2 de este artículo, hasta el agotamiento del crédito presupuestario.

La cuantía máxima a subvencionar no podrá superar el 75 por 100 de la cuantía soli-
citada.

Con carácter general, a una misma entidad solo se podrá subvencionar un solo proyec-
to de desarrollo personal dirigido a personas en situación de exclusión social moderada y a
jóvenes en situación de exclusión social grave. De forma excepcional, las entidades espe-
cializadas en la atención a personas sin hogar podrán ser subvencionadas con un máximo
de dos proyectos.

Artículo 6

Instrucción

El procedimiento de concesión de las subvenciones será de concurrencia competitiva
y con arreglo a criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discrimi-
nación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados para el establecimiento de las
mismas y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

El órgano instructor de los expedientes será la Dirección General de Servicios Socia-
les de la Consejería de Asuntos Sociales, que actuará a través del servicio competente para
la gestión de los proyectos de integración previstos en la Ley 15/2001, de 27 de diciembre.
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Para el estudio y valoración del expediente se podrá visitar y/o requerir a la entidad
toda la información y documentación complementaria que se considere necesaria para la
comprensión y evaluación de los proyectos presentados.

La Consejería de Asuntos Sociales solicitará de las Mancomunidades de Servicios So-
ciales, Municipios y, en su caso, de los Distritos del Municipio de Madrid los informes de
los centros de servicios sociales correspondientes, a los que hace referencia el apartado a)
del punto 2 del artículo 5. En el caso de proyectos cuyo ámbito territorial sea todo el muni-
cipio de Madrid, el informe se recabará del Área de Gobierno de Familia y Servicios Socia-
les del Ayuntamiento de Madrid.

Artículo 7

Selección de los proyectos y Comisión de Valoración

La propuesta de concesión o denegación de subvenciones se realizará al órgano con-
cedente por una Comisión de Valoración con carácter de órgano colegiado, que ajustará su
actividad a lo dispuesto en el capítulo segundo, título segundo de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y estará compuesta por los siguientes miembros:

— Presidente: La persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales o per-
sona en quien delegue.

— Vocales:

� Tres técnicos de la Subdirección General de Prestaciones Económicas e Inclu-
sión Activa, designados por la persona titular de la Dirección General de Servi-
cios Sociales.

� Un técnico en representación del Instituto de Realojamiento e Inserción Social
(IRIS) de la Comunidad de Madrid.

� Un técnico en representación de la Dirección General de la Mujer.
� Actuará con funciones de Secretaria de la Comisión la persona de la Subdirección

General de Prestaciones Económicas e Inclusión Activa designada a tal efecto
por la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 5, solo podrán subvencionarse proyectos que,
aplicados los criterios de valoración que figuran en el artículo 5.2 de la presente Orden, ha-
yan alcanzado un mínimo de 60 puntos, salvo en lo previsto en el artículo 8, apartado 1.

Artículo 8

Resolución

1. La Comisión de Valoración, a la vista de todo lo actuado y aplicados los criterios
establecidos en el artículo 5 de esta Orden y en función del crédito disponible, formulará la
propuesta de resolución provisional de los proyectos subvencionados. De acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la referida Ley, dicha propuesta deberá expresar la relación de entidades
solicitantes para las que se propone la concesión de subvención y su cuantía, especificando
su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

La propuesta provisional podrá incluir una relación ordenada, con indicación de la
puntuación obtenida de todas las solicitudes que, cumpliendo las condiciones administrati-
vas y técnicas establecidas en las presentes bases, no hayan sido estimadas por no alcanzar
la puntuación mínima establecida en los artículos 5 y 7 de la presente Orden, siempre que
hayan obtenido al menos 50 puntos de acuerdo con los criterios de valoración previstos en
el artículo 5 de esta Orden.

Si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el órgano conceden-
te acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al so-
licitante o solicitantes siguientes en orden a su puntuación, siempre y cuando con la renun-
cia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para atender,
al menos, una de las solicitudes denegadas. En caso de empate en la puntuación obtenida,
tendrá prioridad aquella entidad que hubiera obtenido mayor puntuación en el criterio de
valoración establecido en el artículo 5, apartado 2.a).

2. La propuesta de resolución se notificará a las entidades de iniciativa social pro-
puestas como beneficiarias.
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En el caso de que el importe de dicha propuesta de subvención sea inferior al que fi-
gura en la solicitud presentada, se propondrá reformular su solicitud para ajustar los com-
promisos y las condiciones a la propuesta de resolución, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 27.1 de la misma Ley.

Si la entidad decide mantener el proyecto original, deberá presentar declaración res-
ponsable haciendo constar su compromiso de aportar directamente o por financiación de
terceros la diferencia entre ambas cantidades.

El plazo para la presentación de la reformulación se establecerá en la notificación de
la propuesta provisional.

Para la reformulación de las solicitudes, se cumplimentará una memoria adaptada en
el modelo normalizado que se facilitará por parte de la Dirección General de Servicios So-
ciales. En esta memoria deberá adecuarse el contenido del proyecto inicialmente solicitado
al importe de la subvención propuesta

La memoria adaptada vinculará en todos sus extremos a la entidad subvencionada y no
podrá incluir contenidos, actuaciones, ámbito territorial o cualesquiera otros extremos dis-
tintos de los previamente consignados en la solicitud.

Si dentro del plazo previsto para la reformulación de las solicitudes, la entidad benefi-
ciaria desiste de la subvención propuesta, la Dirección General de Servicios Sociales reali-
zará propuesta de subvención a favor de la entidad o entidades incluidas en la relación or-
denada prevista en el apartado 1 de este artículo.

La fecha límite para iniciar el proyecto será la de notificación de la resolución defini-
tiva de la concesión, comprometiéndose a desarrollar las actividades previstas durante todo
el período establecido en la Memoria adaptada.

3. Las resoluciones de concesión o denegación de las subvenciones se dictarán y no-
tificarán a los solicitantes en el plazo máximo de seis meses, contados desde el día siguiente
al plazo de finalización para la presentación de solicitudes y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 59 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4. Las solicitudes sobre las que no haya recaído resolución y notificación expresa en
el plazo señalado en el apartado anterior, podrán entenderse desestimadas, conforme a lo
establecido en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y de acuerdo
con el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. Contra las resoluciones recaídas en los expedientes de subvenciones tramitados al
amparo de estas bases reguladoras, cabrá interponer potestativamente recurso de reposición
en el plazo de un mes ante el excelentísimo Consejero de Asuntos Sociales, o bien, direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Con-
tencioso del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercer cualquier otro que estimen oportuno para la mejor defensa de sus derechos.

Artículo 9

Modificaciones de la resolución de concesión

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, po-
drá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

2. Las entidades subvencionadas podrán solicitar, con carácter excepcional, modifi-
caciones a lo establecido en la Memoria Adaptada, basadas en la aparición de circunstan-
cias que alteren o dificulten el desarrollo del proyecto, o que afecten a la forma y plazos de
ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, y podrán ser autorizadas siempre que
no dañen derechos de tercero.

3. Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha alte-
ración o dificultad y presentarse, ante la Dirección General de Servicios Sociales, con an-
terioridad, en todo caso, al momento en que finalice el plazo de ejecución del proyecto, de-
terminado en la propia convocatoria.

4. La resolución de concesión o denegación de modificación se dictará y notificará
a los solicitantes en el plazo máximo de tres meses contados desde el día siguiente a la fe-
cha de presentación de la solicitud.
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5. Las solicitudes sobre las que no haya recaído resolución expresa en el plazo seña-
lado en el apartado anterior, podrán entenderse estimadas por silencio administrativo con-
forme al artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y su nueva redacción
dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre.

6. Contra las resoluciones recaídas, cabrá interponer potestativamente recurso de re-
posición en el plazo de un mes ante el excelentísimo Consejero de Asuntos Sociales, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio
de que los interesados puedan ejercer cualquier otro que estimen oportuno para la mejor de-
fensa de sus derechos.

Artículo 10

Compatibilidad de ayudas

1. Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden serán compatibles con otras,
cualquiera que sea su naturaleza y la Administración o entidad que las conceda, siempre
que la suma de todas ellas no supere el coste total de la actividad subvencionada.

2. El peticionario deberá declarar las ayudas que haya solicitado u obtenido, tanto al
iniciarse el expediente administrativo como en cualquier momento del procedimiento en
que ello se produzca.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo
caso, la concesión concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública
o privada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

Artículo 11

Gastos subvencionables

Podrán subvencionarse con cargo a estas bases los gastos corrientes que se originen a
las entidades por la realización de los proyectos de integración de Renta Mínima de Inser-
ción, derivados de los siguientes conceptos:

— Costes de la contratación laboral del personal necesario para su desarrollo.
— Gastos de incentivos a la participación.
— Gastos relativos a personal voluntario si lo hubiere en el proyecto, de acuerdo a lo

estipulado en la Ley 3/1994, de 19 de mayo, del Voluntariado Social en la Comu-
nidad de Madrid.

— Gastos de alquiler del inmueble en el que se desarrolle el proyecto.
— Gastos de mantenimiento necesarios para el desarrollo del proyecto.
— Gastos de actividades complementarias necesarias para la integración de los parti-

cipantes.
— Únicamente podrá subvencionarse el importe del IVA (de las facturas aportadas)

cuando dicho impuesto no sea susceptible de recuperación, es decir, cuando la en-
tidad tenga reconocida la exención del IVA. En tal caso, la entidad deberá aportar
el correspondiente certificado de exención del citado impuesto expedido por la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de acuerdo a lo establecido en el
Real Decreto 1627/1992, de 29 de diciembre.

En ningún caso serán gastos subvencionables:

— Los gastos de inversión.
— Los gastos financieros.
— Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
— Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

Artículo 12

Pago de la subvención

El pago de la subvención concedida se efectuará mediante anticipo a cuenta, sin pre-
via justificación ni exigencia de garantías, de acuerdo con la posibilidad establecida en el
artículo 10.1.b) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid. La secuencia del pago y justificación será la que se establezca en la correspondien-
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te convocatoria, previa autorización de la Consejería de Economía y Hacienda, según lo
previsto en el artículo 10 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad de Madrid, y en la Orden de 8 de marzo de 2002, de la Consejería de Hacienda.

Las entidades subvencionadas deberán acreditar previamente al cobro de cada antici-
po que se encuentran al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la
Seguridad Social que acrediten el cumplimiento del requisito establecido en el apartado f)
del artículo 3, cuando no haya sido posible recabarlos de oficio, en virtud de la autorización
firmada por el representante legal de la entidad solicitante de la subvención y el convenio
firmado entre Administraciones Públicas, mediante la cesión de datos por parte de la Agen-
cia Estatal Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social.

Igualmente, con carácter previo al pago de la subvención, se recabará de la Dirección
General de Tributos de oficio por el órgano instructor que la entidad no tiene deudas en pe-
ríodo ejecutivo con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estén debidamente ga-
rantizadas.

La secuencia del pago será la establecida en la correspondiente convocatoria.

Artículo 13

Justificación económica

1. De acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, las entidades subvencionadas quedan obligadas a justifi-
car el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previs-
tos en el acto de concesión de la subvención, de conformidad con el manual de instruccio-
nes de justificación dictado, a tal efecto, por la Dirección General de Servicios Sociales.

2. La justificación de la subvención concedida se realizará en los plazos que se esta-
blezcan en la correspondiente convocatoria, mediante la aportación de los siguientes docu-
mentos de gasto:

a) Contratos de trabajo, nóminas, boletines de cotización a la Seguridad Social (TC1
y TC2) y modelos correspondientes a las retenciones a cuenta del IRPF. Todo ello
acompañado de los correspondientes documentos acreditativos de su pago. Estos
documentos se presentarán en original y fotocopia. Una vez comprobadas y cote-
jadas las fotocopias por el servicio receptor de la documentación se devolverán los
originales a la entidad propietaria.

b) El resto de los gastos se justificarán con facturas o recibos acreditativos de los gas-
tos efectuados en las actividades desarrolladas para el cumplimiento del proyecto
subvencionado, acompañados de la documentación acreditativa de su pago. Estos
justificantes deberán estar expedidos a nombre de la entidad subvencionada y de
acuerdo con la normativa legal y fiscal vigente (Real Decreto 1496/2003, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula las obligaciones de
facturación y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
“Boletín Oficial del Estado” de 29 de noviembre de 2003), no teniéndose en cuen-
ta en la justificación las facturas que no lo cumplan.
Los documentos correspondientes se presentarán en original y fotocopia. Una vez
comprobadas y cotejadas las fotocopias, se devolverán los originales a la entidad
exclusivamente cuando la factura no se haya subvencionado en su totalidad.
Será subvencionable el IVA de las facturas aportadas cuando la entidad tenga reco-
nocida la exención del citado impuesto, extremo que se acreditará con la presenta-
ción de la correspondiente certificación expedida por la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1624/1992,
de 29 de diciembre.
El método general de acreditación será el pago bancario. Con carácter excepcio-
nal, y cuando por la naturaleza o pequeña cuantía de los gastos sea difícil su jus-
tificación mediante facturas, estas podrán sustituirse por recibos firmados por el
acreedor, que se acompañarán de una declaración responsable del representante
legal de la entidad, haciendo constar que dichos gastos se han realizado por la mis-
ma con cargo a la subvención concedida, detallando el origen de estos y los con-
ceptos a que corresponden. Se consideran gastos de pequeña cuantía aquellos que
no superen los 100 euros.
En caso de que se justifiquen alquileres se aportarán además los contratos de
arrendamiento y documentos acreditativos del pago del IRPF correspondiente a
dichos alquileres (Modelo 115).
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c) Cuando se trate de un proyecto de continuidad al que se haya concedido subven-
ción en la anterior convocatoria, se podrán justificar los gastos efectuados desde
el 1 de enero. En el caso de proyectos nuevos o que hayan interrumpido su activi-
dad a la finalización de la convocatoria anterior, se admitirá la justificación de gas-
tos a partir de la fecha de la propuesta de resolución provisional.

d) En el caso de que el proyecto objeto de la subvención concedida en la correspon-
diente convocatoria sea financiado también con fondos propios de la entidad o con
otras subvenciones, ingresos o recursos de cualquier Administración o ente públi-
co o privado, deberá acreditarse en cada una de las justificaciones, el importe y la
procedencia de tales fondos.

3. No se admitirán compensaciones entre las distintas partidas de gasto, estando cada
uno de estos conceptos limitado por los importes económicos establecidos por la entidad en
el correspondiente presupuesto económico de la memoria adaptada, sin perjuicio de ulte-
riores modificaciones autorizadas y de los índices de desviación asumibles que se establez-
can en el manual de instrucciones de justificación que se dicte.

4. De conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 70 del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, si transcurrido el plazo establecido de justifica-
ción sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo competente, se reque-
rirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. La fal-
ta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo
la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de Sub-
venciones.

5. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 71 del
Real Decreto 887/2006, si el órgano administrativo competente para la comprobación de la
subvención aprecia la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por
el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su
corrección.

6. La devolución de todo o parte de la subvención sin el previo requerimiento de la
Administración por parte del beneficiario se realizará en la cuenta corriente a nombre de la
Comunidad de Madrid, debiendo remitir al órgano concedente el correspondiente resguar-
do del ingreso realizado, en el cual deberán hacer constar la referencia de la subvención que
se reintegra.

Artículo 14

Obligaciones y compromisos de las entidades subvencionadas

1. Las entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro a quienes se conceda subven-
ción con cargo a esta convocatoria deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el
artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,
y la efectividad de su concesión quedará condicionada al destino de la misma para la fina-
lidad para la que se concedió.

2. En los proyectos subvencionados, los servicios a las personas participantes se de-
berán prestar con carácter gratuito.

3. Las entidades beneficiarias estarán obligadas a suscribir un contrato de seguro de
responsabilidad civil.

4. Las entidades beneficiarias están obligadas a facilitar cuantos datos les sean re-
queridos por la Consejería de Asuntos Sociales a efectos de seguimiento, evaluación de pro-
cesos y resultados de inserción.

5. Igualmente deberán recabar el consentimiento informado de los participantes en
los programas, velar por la confidencialidad de sus datos personales y cumplir estrictamen-
te la legislación vigente sobre protección de datos personales, tanto de ámbito estatal como
autonómico.

6. Para una adecuada coordinación y seguimiento técnico del proyecto, asimismo, se
deberá comunicar cualquier modificación o eventualidad que sin afectar al contenido sus-
tancial del proyecto subvencionado, suponga variaciones en su desarrollo.

7. Las entidades que reciban subvenciones con cargo a esta Orden se comprometen al
cumplimiento de lo establecido en el apartado 2 del artículo 68 del Decreto 147/2002, de 1
de agosto, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de agosto de 2002, me-
diante el uso del sistema de información habilitado a tal efecto y denominado RMIN WEB.



VIERNES 3 DE AGOSTO DE 2012B.O.C.M. Núm. 184 Pág. 263

B
O

C
M

-2
01

20
80

3-
32

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

8. Las entidades se comprometen a gestionar y realizar de forma directa las activida-
des que constituyen el contenido principal del proyecto subvencionado.

9. Es obligatorio el estampillado de los documentos originales justificativos de los
gastos, con el fin de evitar la doble financiación mediante su presentación en otras cuentas
justificativas. El estampillado deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo 73 del
Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
marzo, General de Subvenciones.

10. Las entidades que obtengan subvención con cargo a la convocatoria que se regula
en las presentes bases, quedan obligadas a especificar en el local donde se desarrolle el pro-
yecto, así como en las memorias, publicaciones, anuncios u otros medios de difusión “on-
line”, oral o escrita, que se realicen y utilicen respecto a los proyectos subvencionados, que
este cuenta con la subvención de la Consejería de Asuntos Sociales, utilizando el logotipo ins-
titucional de la Consejería en los términos que se especifican en las indicaciones para su uso.

Artículo 15

Apoyo técnico y seguimiento

La Consejería de Asuntos Sociales podrá en cualquier momento solicitar de las enti-
dades la información complementaria que considere oportuna y efectuar las visitas corres-
pondientes para comprobar la adecuada ejecución de los proyectos en relación a los objeti-
vos planteados y a la subvención concedida.

Asimismo establecerá el apoyo técnico necesario para el seguimiento de los proyec-
tos, propiciando la coordinación entre las entidades implicadas y de estas con los centros de
servicios sociales municipales, favoreciendo el intercambio de experiencias y metodologías
de intervención, pudiendo apoyarse para ello en el uso de herramientas telemáticas.

Artículo 16

Control, seguimiento e incumplimiento

1. La Intervención General de la Comunidad de Madrid, el Tribunal de Cuentas, la Cá-
mara de Cuentas y la Consejería de Asuntos Sociales podrán realizar, mediante los procedi-
mientos legales pertinentes, las comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de
las subvenciones concedidas. Las entidades beneficiarias se obligan a facilitar cuanta infor-
mación les sea requerida por la Consejería de Asuntos Sociales, por la Intervención General
de la Comunidad de Madrid, por la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, Tribu-
nal de Cuentas y otros Organismos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo dis-
puesto en el apartado cuarto, del artículo duodécimo, de la Ley 2/1995, de 8 de marzo y en el
Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control interno y con-
table ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de abril de 1997).

2. Las subvenciones que se concedan al amparo de estas bases reguladoras estarán
sometidas, por lo que se refiere a los reintegros, revocación e infracciones administrativas
y sanciones, a lo dispuesto en los artículos 11, 14 y 15 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

TÍTULO SEGUNDO

Convocatoria

Artículo 17

Objeto y finalidad de la convocatoria

Convocar la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para la realiza-
ción de “proyectos de integración” durante el año 2012, según se establece en los artículos 35
y 36 de la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción de la Comuni-
dad de Madrid, y de acuerdo con lo dispuesto en el Título Primero de la presente Orden.



VIERNES 3 DE AGOSTO DE 2012Pág. 264 B.O.C.M. Núm. 184

B
O

C
M

-2
01

20
80

3-
32

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Artículo 18

Imputación presupuestaria. Cuantía máxima

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la presente Orden, las subvenciones que
se concedan al amparo de esta convocatoria se imputarán a la partida presupuestaria 4834
del programa 907 del presupuesto para gastos y dotaciones de la Consejería de Asuntos
Sociales; el importe que se prevé destinar a esta convocatoria para el año 2012 se cifra
en 2.077.720 euros.

Artículo 19

Resolución

Las resoluciones de concesión o denegación de las subvenciones que se regulan en esta
Orden se dictarán y notificarán de conformidad a lo establecido en el artículo 8 de la pre-
sente Orden.

Artículo 20

Pago de las subvenciones

1. Conforme a lo establecido en el artículo 12 de esta Orden, el pago de las subven-
ciones concedidas se efectuará mediante anticipos a cuenta, de acuerdo con la posibilidad
establecida en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid.

Este pago se efectuará mediante anticipo a cuenta, sin previa justificación ni exigen-
cia de garantías, del 100 por 100 del importe de la subvención concedida, que deberá justi-
ficarse de la siguiente forma:

— El 50 por 100 del importe, deberá justificarse en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga efectivo el primer anti-
cipo a la entidad.

— El segundo 50 por 100 del importe deberá justificarse con fecha límite el 28 de fe-
brero de 2013.

2. La efectividad de la subvención concedida quedará condicionada a la realización,
por parte de la entidad, de la actividad que fundamente su concesión.

3. Las entidades subvencionadas deberán reintegrar las cantidades percibidas y los
intereses de demora, si se da alguno de los supuestos contemplados en el artículo 11 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Artículo 21

Justificación de la subvención

1. La justificación de la subvención concedida se realizará mediante aportación de
los documentos de gasto previstos en el artículo 13 de la presente Orden y conforme al ma-
nual de instrucciones de justificación dictado, a tal efecto, por la Dirección General de
Servicios Sociales.

2. En la justificación económica quedará acreditado, mediante memoria explicativa
suscrita por la persona responsable de la entidad, los motivos y el criterio aplicado en el por-
centaje a imputar correspondiente a un documento de gasto cuando no sea el de su impor-
te total.

3. Las justificaciones se presentarán a medida que se ejecute el anticipo con la se-
cuencia y fecha límite prevista en el apartado 1 del artículo 20 de esta convocatoria.

4. En cada una de las justificaciones se deberá aportar informe suscrito por el repre-
sentante legal de la entidad, en el que se describa la actividad realizada durante el período
justificado y en relación con la memoria adaptada presentada.

5. En la última justificación se adjuntará además la siguiente documentación:

a) Memoria suscrita por el representante legal de la entidad, en la que se describa de
forma detallada la actividad realizada durante todo el período de ejecución del
proyecto y en relación con la memoria adaptada presentada una vez concedida la
subvención. Este informe deberá ser conformado por el responsable técnico de la
Dirección General de Servicios Sociales que haya efectuado el seguimiento del
proyecto.
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b) Liquidación detallada de la totalidad de la subvención concedida para la ejecución
del proyecto. Esta liquidación deberá estar firmada y sellada por el representante
legal de la institución o entidad. Cuando el proyecto de integración haya sido fi-
nanciado, además de con la subvención concedida con cargo a esta convocatoria,
con fondos propios o con otras subvenciones, ingresos o recursos procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, deberá acreditarse en
la justificación el importe, la procedencia y la aplicación de tales fondos a la rea-
lización del proyecto subvencionado.

6. Si, vencido el plazo de justificación, la entidad no hubiese presentado los corres-
pondientes documentos, se le requerirá para que en el plazo improrrogable de quince días
sean aportados, comunicándole que la falta de presentación de la justificación en dicho pla-
zo llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la
Ley General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 70
de su Reglamento de aplicación.

7. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 71 del
Real Decreto 887/2006, si el órgano administrativo competente para la comprobación de la
subvención aprecia la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por
el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su
corrección.

Artículo 22

Devolución voluntaria
La devolución de todo o parte de la subvención sin el previo requerimiento de la Admi-

nistración por parte del beneficiario se realizará en la Dirección General de Política Finan-
ciera, Tesorería y Patrimonio, debiendo remitir al órgano concedente la correspondiente
carta de pago acreditativa del ingreso realizado.

Artículo 23

Delegación
Se delega en la Directora General de Servicios Sociales la resolución de la presente

convocatoria y de cuantas incidencias se produzcan en la aplicación de esta Orden.

Artículo 24

Recursos
El acto de convocatoria pone fin a la vía administrativa. Contra dicho acto cabrá in-

terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, o potestativa-
mente, y con carácter previo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el titular de
la Consejería de Asuntos Sociales, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercer cual-
quier otro recurso que estimen oportuno para la mejor defensa de sus derechos.

Contra los actos dictados en aplicación de esta convocatoria se seguirá el régimen de
recursos regulado en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN FINAL

1. Se autoriza al titular de la Dirección General de Servicios Sociales a adoptar las
medidas necesarias para el desarrollo de lo establecido en esta Orden.

2. En todo lo no dispuesto en esta Orden se aplicará la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones; la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subven-
ciones Públicas, y el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la ci-
tada Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

3. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 2 de agosto de 2012.

El Consejero de Asuntos Sociales,
SALVADOR VICTORIA BOLÍVAR
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Página 1 de 3   Modelo: 875F1 

 
 
 
 
 
 
 
 
1.- Datos de la entidad solicitante: 

NIF   Número de Registro de Entidades de Acción Social y Servicios 
Sociales de la Comunidad de Madrid  

Razón Social  
Nombre  Primer apellido  Segundo Apellido  
Correo electrónico  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  
Nº  Bloque  Escalera  Piso  Puerta  
CP  Localidad  Provincia  
Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

 
2.- Datos de el/la representante legal de la Entidad: 

NIF / NIE  Nombre  
Primer apellido  Segundo Apellido  
Cargo en la entidad  
Correo electrónico  
Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

 
3.- Medio de notificación: 

�  Deseo ser notificado/a de forma telemática   (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
 de la Comunidad de Madrid) 

�  Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre de vía  
Nº  Bloque  Escalera  Piso  Puerta  
CP  Localidad  Provincia  

 
4.- Entidad bancaria:  

Entidad Oficina D.C Número de Cuenta 
     

 
5.- Datos de los proyectos para los que se solicita subvención: 

Denominación  

Proyecto de Continuidad (*)     � Sí     � No 

Tipo de proyecto 
� Personas Sin Hogar 

� Jóvenes en grave exclusión 

� Personas en exclusión (Especificar colectivo)  
Coste del proyecto  
Cuantía solicitada  

(*) Se entiende por Proyecto de Continuidad aquél que no interrumpe la actividad una vez finalizada la convocatoria anterior. 

 

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de subvención a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro 
para acciones dirigidas a la realización de proyectos de integración 

de la Renta Mínima de Inserción 

Comunidad de Madrid

Dirección General de Servicios Sociales

CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES
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Página � de 3   Modelo: 875F1

 

Denominación  

Proyecto de Continuidad (*)     � Sí     � No 

Tipo de proyecto 
� Personas Sin Hogar 

� Jóvenes en grave exclusión 

� Personas en exclusión (Especificar colectivo)  
Coste del proyecto  
Cuantía solicitada  

(*) Se entiende por Proyecto de Continuidad aquél que no interrumpe la actividad una vez finalizada la convocatoria anterior. 

6.- Documentación requerida: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Copia de la Tarjeta de identificación Fiscal de la entidad solicitante � �
Copia del DNI/NIE del representante legal de la entidad  � �
Acreditación de la personalidad jurídica de la entidad, mediante copia de los 
estatutos o reglas fundacionales debidamente legalizados y actualizados �  
Certificado exención de la declaración del IVA (en su caso) �  
Acreditación de alta en el IAE y último pago o certificado que acredite la 
exención del pago del IAE �  
Declaración del responsable legal de la entidad de no haberse dado de baja 
en el IAE �  
Acreditación de la capacidad legal para representar a la entidad solicitante y 
documentación acreditativa (poder notarial, acuerdo junta directiva, consejo 
de administración, etc.) en el caso de que en los estatutos no aparezca 
(Anexo I) 

� 
 

Memoria general de la entidad (Anexo II) �  
Memoria del proyecto (Anexo III) �  
Acreditación documental de tener inscrito un fichero de datos de carácter 
personal en la Agencia Española de Protección de Datos o, en su caso, 
haber iniciado los trámites para su inscripción 

� 
 

Acreditación documental de la especialización en la atención a personas sin 
hogar y jóvenes en situación de exclusión social grave expedida por una 
entidad pública 

� 
 

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

7.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable: 
TIPO DE DOCUMENTO Se aportará Autorizo Consulta (*)

Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria � �
Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social � �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 
El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

8.- Declaración de responsabilidades:  

No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 
públicas. 
No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, no hallarse 
declarada en concurso, no estar sujeta a intervención judicial o no haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.  
No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado 
con la Administración. 

Comunidad de Madrid

Dirección General de Servicios Sociales

CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES
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No estar incursos aquellos que ostenten la representación legal de la entidad en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 
de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración 
General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que 
regule estas materias. 
No tener pendiente el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la Ley 
38/2003, de 27 de noviembre, General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.  
No estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 
marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

 
9.- Declaraciones responsables: 

En relación con la actividad subvencionada en la presente orden, declara que 

� 
No ha presentado solicitud a 
otras ayudas hasta el día de la 
fecha 

� 
Sí ha presentado solicitud, pero no 
ha obtenido otras ayudas hasta el día 
de la fecha 

� 
Sí ha obtenido otras ayudas en los 
siguientes organismos hasta el día 
de la fecha 

Organismo público/ 
Entidad privada Línea de ayuda 

Cuantía 
subvención 
solicitada 

Cuantía 
subvención 
concedida 

Fecha solicitud o 
concesión 

     
     
     
     

Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar cuantas solicitudes de subvención, relacionadas con el proyecto 
subvencionado en la presente orden, tramite en cualquier organismo público, a partir de la fecha de hoy. 

 
 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
En ……………………………………………………, a……..... de……..…………..… de………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero RMI, cuya finalidad es la gestión de los derechos reconocidos en la Ley 
de Renta Mínima de Inserción, y podrán cederse a los Servicios Sociales Municipales, INEM y Seguridad Social, además de otras cesiones 
previstas en la Ley. El responsable del fichero es la Dirección General de Servicios Sociales, ante el que podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

DESTINATARIO 
Consejería de Asuntos Sociales 
Dirección General de Servicios Sociales / Subdirección General de Prestaciones Económicas e 
Inclusión Activa 

 

FIRMA  
 
 

Comunidad de Madrid

Dirección General de Servicios Sociales

CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES
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D/Dª ...........................................................................................................................................con NIF/NIE ….................. 
en calidad de Secretario/a legal de la Entidad …...........…….............................................................................................. 
 

CERTIFICA 
 
Que D/D.ª ………………………………………………………………………………….......……….con NIF/NIE …….............. 
firmante de la solicitud de subvención a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para acciones 
dirigidas a la realización de proyectos de integración de la Renta Mínima de Inserción, como (1) 
............................................................................................................................................................................................. 
ostenta la representación legal de dicha entidad y se encuentra capacitado/a en razón de (2) ........................................ 
............................................................................................................................................................................................. 
para solicitar a la Comunidad de Madrid dicha subvención tal y como se acredita documentalmente. 
 
 
 
 
 

En ............................................................, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1) Cargo que ocupa en la entidad 
(2) Acreditación documental de: 

- Estatutos 
- Poder notarial 
- Escritura elevando a público acuerdo social de elección de órganos de gobierno 
- Notificación o certificación expedida por el Registro de Asociaciones correspondiente en el que figuren los titulares de los órganos de 

gobierno y representación. 
- Acuerdo de la Junta Directiva, Consejo de Administración, Asamblea General, etc. 

 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero RMI, cuya finalidad es la gestión de los derechos reconocidos en la Ley 
de Renta Mínima de Inserción, y podrán cederse a los Servicios Sociales Municipales, INEM y Seguridad Social, además de otras cesiones 
previstas en la Ley. El responsable del fichero es la Dirección General de Servicios Sociales, ante el que podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

FIRMA del Secretario de la Entidad 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I 
Acreditación de la capacidad legal para representar a la entidad solicitante 
Solicitud de subvención a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro 

para acciones dirigidas a la realización de proyectos de integración 
de la Renta Mínima de Inserción 
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1.- Datos de la entidad: 
Denominación de la entidad  
Ámbito geográfico de actuación  
Nombre del presidente o cargo representativo  
Fecha de constitución  

Régimen jurídico   � Asociación   � Fundación   � Federación   �  Orden religiosa   

    � Otros (especificar )  

Declaración de utilidad pública     � Sí   � No Fecha  
Fecha de aprobación de los estatutos  Fecha de la última modificación si la hubiera  
Nº de Registro de Asociaciones  Nº de Registro de Fundaciones  
Nº de Registro de Entidades de Acción Social y Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid  
Otros registros (especificar)  
Nº  total de 
socios   Numerarios  Protectores  Otros (especificar)  

� Cuota fija     � Sin cuota 
Finalidad de la entidad  

 
2.- Composición Junta de Gobierno 

CARGO NOMBRE FECHA 
NOMBRAMIENTO SISTEMA DE ELECCIÓN 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

ANEXO II 
Memoria general de la entidad 

Solicitud de subvención a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro 
para acciones dirigidas a la realización de proyectos de integración 

de la Renta Mínima de Inserción 
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3.- Experiencia en proyectos referidos al colectivo objeto de la subvención solicitada: 

DENOMINACIÓN ÁMBITO TERRITORIAL PERIODO DE REALIZACIÓN FUENTE DE FINANCIACIÓN COSTE TOTAL 
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4.- Proyectos que actualmente tiene en ejecución: 

DENOMINACIÓN POBLACIÓN 
A LA QUE SE DIRIGE 

ÁMBITO 
TERRITORIAL 

PERIODO DE 
REALIZACION 

FUENTE DE 
FINANCIACIÓN COSTE TOTAL 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 
En ……………………………………………………, a……..... de……..…………..… de………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero RMI, cuya finalidad es la gestión de los derechos reconocidos en la Ley 
de Renta Mínima de Inserción, y podrán cederse a los Servicios Sociales Municipales, INEM y Seguridad Social, además de otras cesiones 
previstas en la Ley. El responsable del fichero es la Dirección General de Servicios Sociales, ante el que podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

FIRMA del representante legal de la Entidad 
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1.- Datos de la entidad: 
(Denominación completa según Estatuto) 

 
2.- Datos del proyecto: 

 
 
3.- Análisis sociodemográfico del ámbito territorial y necesidad social detectada: 

3.1.- Características sociodemográficas de cada ámbito territorial del proyecto:  
(Mencionar informes/estudios técnicos que lo fundamenten) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.2.- Necesidad social detectada y cobertura pública o privada de la misma, en cada ámbito territorial:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Denominación  NIF  

Denominación   
Coordinador/a del proyecto  
Teléfono  Correo electrónico  

Tipo de Proyecto 
� Personas Sin Hogar 

� Jóvenes en grave exclusión 

� Personas en exclusión  (Especificar colectivo)  
Ámbito territorial   
Duración Fecha de inicio  Fecha de finalización  

ANEXO III 
Memoria del proyecto 

Solicitud de subvención a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro 
para acciones dirigidas a la realización de proyectos de integración 

de la Renta Mínima de Inserción 
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4.- Justificación del proyecto:  
4.1.- Necesidad social a la que se pretende dar respuesta: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

4.2- Objetivos generales que se pretenden conseguir con el proyecto: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
4.3- Objetivos específicos – actividades – calendario: 

OBJETIVO ESPECÍFICO 
(Identificar de forma clara y precisa) 

ACTIVIDADES
(Vinculadas a cada objetivo) 

DÍAS  
SEMANA 

HORAS 
DÍA 

TOTAL 
MESES 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 
(Identificar de forma clara y precisa) 

ACTIVIDADES
(Vinculadas a cada objetivo) 

DÍAS  
SEMANA 

HORAS 
DÍA 

TOTAL 
MESES 

     

    

    

    

    

    

    

     

    

    

    

    

    

    

    

 
 
5.- Perfil de los participantes en el proyecto por ámbito territorial: 
(Especificar detalladamente sus características) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
6.- Previsión del número de personas participantes en el proyecto 
(Desglosar por ámbito territorial, si el proyecto se desarrolla en más de un distrito, municipio o mancomunidad, y por 
el nº de perceptores y de no perceptores de la prestación económica) 

ÁMBITO TERRITORIAL 
CON PRESTACIÓN 
ECONÓMICA RMI 

SÓLO CON APOYOS 
PERSONALIZADOS RMI 

Nº TOTAL DE 
PARTICIPANTES 

PREVISTOS  Nº % Nº % 
      

      

      

      

Nº TOTAL DE PARTICIPANTES PREVISTOS  
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7.- Metodología de intervención: 

PERFIL DE LAS PERSONAS  
A LAS QUE SE DIRIGE EL PROYECTO

TOTAL
Nº HORAS

Nº DE HORAS POR
TIPO DE INTERVENCIÓN

  INDIVIDUAL 
 GRUPAL 
 COMUNITARIA 

  INDIVIDUAL 
 GRUPAL 
 COMUNITARIA 

  INDIVIDUAL 
 GRUPAL 
 COMUNITARIA 

  INDIVIDUAL 
 GRUPAL 
 COMUNITARIA 

 
 
8.- Coordinación 

8.1.- Con Servicios Sociales Municipales: 
(Descripción detallada) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8.2.- Con entidades de iniciativa social que trabajen en el mismo ámbito territorial:  
(Descripción detallada) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8.3.- Con Organismos Públicos: 
(Descripción detallada) 
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9.- Descripción de los medios personales  

9.1.- Personal remunerado:   
  

 
 
 

Desglose  
(Cumplimentar un cuadro por cada uno de los profesionales) 

 

 

 

 

 

(1) Contrato indefinido, a tiempo parcial, de duración determinada, etc. 
(2) La suma de las cuantías consignadas en los distintos cuadros en el apartado “total gastos de personal” debe 

coincidir con la suma de las cuantías consignadas en el apartado 1.1.1. “total gastos personal remunerado” del 
presupuesto económico. 

 

 
Nº Total de profesionales 
 

 

Titulación   Funciones  
Categoría profesional  Tipo de contrato (1)  
Nº de horas semanales  Nº de meses  
Fecha inicio  Fecha fin  

Retribución bruta total  Seguridad Social a 
cargo de la empresa  Total gastos de personal (2)  

Titulación   Funciones  
Categoría profesional  Tipo de contrato (1)  
Nº de horas semanales  Nº de meses  
Fecha inicio  Fecha fin  

Retribución bruta total  Seguridad Social a 
cargo de la empresa  Total gastos de personal (2)  

Titulación   Funciones  
Categoría profesional  Tipo de contrato (1)  
Nº de horas semanales  Nº de meses  
Fecha inicio  Fecha fin  

Retribución bruta total  Seguridad Social a 
cargo de la empresa  Total gastos de personal (2)  

Titulación   Funciones  
Categoría profesional  Tipo de contrato (1)  
Nº de horas semanales  Nº de meses  
Fecha inicio  Fecha fin  

Retribución bruta total  Seguridad Social a 
cargo de la empresa  Total gastos de personal (2)  

Titulación   Funciones  
Categoría profesional  Tipo de contrato (1)  
Nº de horas semanales  Nº de meses  
Fecha inicio  Fecha fin  

Retribución bruta total  Seguridad Social a 
cargo de la empresa  Total gastos de personal (2)  
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9.2.- Personal voluntario:  
 

 
 
 

 

 
 
10.- Descripción de los medios materiales. Locales.  
 

(3) Propiedad, alquiler, cesión, etc. 
 
 
11.- Otros equipamientos y recursos  

 

 
Nº Total voluntarios 
 

 

CUALIFICACIÓN/EXPERIENCIA FUNCIONES DEDICACIÓN EN HORAS 

   
   
   
   
   
   
   

TIPO DE LOCAL ACTIVIDAD A 
DESARROLLAR 

 
DIRECCIÓN 

%
IMPUTACIÓN AL 

PROYECTO 

RÉGIMEN DE 
TENENCIA (3) 

     

     

     

Nº TELÉFONO TIPO DE LÍNEA FINALIDAD DEL EQUIPAMIENTO % IMPUTACIÓN 
AL PROYECTO 

    

    

    

    

    

Nº DE EQUIPOS INFORMÁTICOS ACTIVIDAD A DESARROLLAR 

  

  

OTROS ACTIVIDAD A DESARROLLAR 
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12.- Presupuesto económico: 
(Descripción de la adecuación del coste a las acciones planteadas) 

GASTOS CORRIENTES CUANTÍA 

1.1. PERSONAL 

1.1.1. Total gastos personal 
remunerado 

Retribución bruta  
Seguridad Social a cargo de la empresa 

1.1.2. Honorarios de profesionales.  
 

1.1.3. Otros (Especificar) ………………………………………………..  
 

SUBTOTAL PERSONAL 0

1.2. ALQUILERES 
 

 
  

  

SUBTOTAL ALQUILERES 0

1.3. SUMINISTROS 

1.3.1. Agua  
 

1.3.2. Combustibles  
 

1.3.3. Electricidad  
 

1.3.4. Limpieza  
 

1.3.5. Teléfono  
 

1.3.6. Otros (Especificar) 
……………………………………………………. 

 
 

SUBTOTAL SUMINISTROS 0

1.4. GASTOS 
DIVERSOS 

1.4.1. Material de oficina  
 

1.4.2. Transportes  
 

1.4.3. Seguros  
 

1.4.4. Otros (Especificar) 
……………………………………………………. 

 
 

SUBTOTAL GASTOS DIVERSOS 0

1.5. ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA INTEGRACIÓN 
0

1.6. INCENTIVOS A LA PARTICIPACIÓN 0

COSTE TOTAL DEL PROYECTO 0

CUANTÍA TOTAL SOLICITADA (4) 0

(4) Debe coincidir con la cuantía consignada en la solicitud. 



VIERNES 3 DE AGOSTO DE 2012Pág. 280 B.O.C.M. Núm. 184

B
O

C
M

-2
01

20
80

3-
32

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

13.- Reseñar el carácter innovador del proyecto: 
(Cumplimentar sólo en el caso de que el Proyecto incorpore estrategias novedosas en la intervención social con 
colectivos en exclusión. Especificar, en ese caso, la metodología de intervención, los recursos utilizados o las 
necesidades sociales a las que da respuesta) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
14.- Sistema de Calidad: 
(Especificar el sistema de calidad y si se encuentra en fase de desarrollo o está ya implantado. Precisa acreditación 
documental) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
15.- Indicadores de evaluación del proyecto: 

OBJETIVO ESPECÍFICO INDICADOR RESULTADO ESPERADO 
(En número o en %) 

   
   
   
   
   
   
   

 
 

En ……………………………………………………, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero RMI, cuya finalidad es la gestión de los derechos reconocidos en la Ley 
de Renta Mínima de Inserción, y podrán cederse a los Servicios Sociales Municipales, INEM y Seguridad Social, además de otras cesiones 
previstas en la Ley. El responsable del fichero es la Dirección General de Servicios Sociales, ante el que podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

FIRMA del representante legal de la entidad 
 
 
 
 
 

(03/27.181/12)
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